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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIÓNADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA F 

  

Artículo-V.-Institúyese en el Municipio de Lanus la figura del Padrinazgo, 
denominándose de tal manera la ayuda efectiva de ciudadanos, personas 
físicas yfo jurídicas que realicen para contribuir al 1  mantenimiento qe 
unidades sanitarias, escuelas maternales, parques, plazas, teatros, 
edificios, los espacios municipales en el Distrito de Lanús..- 

( 	j 

Artícu)o-r.-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a nscrlblrcóñiércios persdnas' 
físicas y(o jurídicas en tal sentido.Dicka aitor&& 	no 'exmrá al 
Departamento Ejecutivo de (as obligaciones emanadas de (a normativa 
jurídica vigente al tiempo de la firma de los acuerdos - 

Articulo-3<>.-En dichos convenios se podrá autorizar a quienejeza "Padrinazgo" que 
determino el Articulo 11,'a expresar en forma pubhcitana tal actitud.-  

Articulo-4° -A través del decreto regiamentano de la presente se determinaran los 
alcances de la publicidad establecida en el Artículo 3° - 

Artículo-5":-El padrinazgo no exime a sus titulares de las oblfgacl9nGs fiscales y 
municipales ni tampoco podrán obtener beneficio economrco por dicha. 
actividad.- 

Artículo-6°.-Comuníquese. etc.- 
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